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Revisadas las comunicaciones remitidas a la parte demandada1  por la cuales 

se pretende tener como notificado, advierte el Despacho, que las mismas, no 

serán tenidas en cuenta, como quiera que, en el cuerpo de esta se dispuso 

información propia de la notificación realizada bajo los parámetros de la Ley 

2213 de 2022, situación está que no se acompasa a la realidad procesal, toda 

vez que la notificación fue remitida a una dirección física.  

Al respecto, la parte demandante debe terne en cuenta que la notificación bajo 

la norma antes mencionada solamente procede cuando se remite a una 

dirección digital, la cual será efectiva una vez se obtenga constancia de recibido 

en la bandeja de entrada del destinatario, hecho que en el asunto no ocurrió, 

conforme lo expuesto por la parte demandante.  

Así la cosas, y al conocer de la dirección física debe remitirse la comunicación, 

empero, bajo los parámetros de los artículos 291 y 292 del C.G.P.   
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1 Archivo #12 

Decisión anotada en el estado No. 048 de fecha 08 de abril del 2024 
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